
                                                      R E S O L U C I O N   Nº 04/09.- 

                                                      Crespo – E.Ríos, 16 de Marzo de 2009.- 

 

V I S T O: 

     La nota ingresada por la Sra. Herminia M. Wachtmeister, con fecha 17 de 

Febrero de 2009, y 

 

CONSIDERANDO: 

     Que se interesa la autorización para la habilitación en el rubro REMIS, de la 

unidad de su propiedad Peugeot 504 dominio AMI 273 modelo 1995. 

     Que la Ordenanza Nº 05/03 establece en su Artículo 7º inc. a) que los 

vehículos a utilizarse en el servicio deberán contar con una antigüedad no mayor a 

los trece años, contados hasta el 31 de Diciembre del año anterior al vigente. 

      Que los años de antigüedad de los vehículos hace a la seguridad de los 

ciudadanos transportados.  

       Por ello, 

 

       EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE  

       CRESPO,  

                                              R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1º.- Denegar  la  solicitud realizada por la Sra. Herminia M. Wachtmeister   

                          para habilitar en el rubro REMIS, la unidad de su propiedad Peugeot 

504 Dominio AMI 273 modelo 1995.- 

 

ARTICULO 2º.- Comunicar con copia de la presente, a la interesada.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, archívese, etc.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


